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N diciembre del año 1966, presenté en las Vas Sesiones de Cultura Hispano-

Musulmana celebradas en Málaga una comunicación que titulé Las inscrip-

ciones en mosaico del mihrab de la Gran Mezquita cordobesa y la incognaia de su

data `. En dicha comunicación, que después volví a leer en el seno de la Acade-

mia de Córdoba, unos días más tarde, como homenaje en vida a mi llorado

colega Aguilar Priego, sostuve la tesis de que la fecha que se venía atribu-

yendo a tales inscripciones era totalmente falsa. Y basé mi conclusión en un

largo razonamiento cuya exposición sucinta es como sigue:

La fecha en cuestión sólo figura en el mosaico que hoy exorna la puerta de

la antigua Bayt al-Ml o Cámara del Tesoro de la Gran Aljama. Este mosaico

no es original —aunque algún que otro epigrafista extranjero haya creído lo

contrario— sino obra de una moderna firma madrileña, y se añadió al monu-

mento, de manera un tanto gratuita, en el año 1916, tras de desmontar la céle-

bre Capilla de la Cena. La realización del mismo se hizo copiando el viejo mo-

saico de la Bab al-S ,blt o puerta del pasadizo que comunicaba el Alcázar con

la magstira de la Mezquita en época musulmana; pero la mutilada inscripción

de este mosaico genuino se completó en la reproducción mediante el aditamen-

to de una fecha caprichosamente elegida y, en consecuencia, sin ningún valor

1
Esta comunicación ha sido reproducida recientemente por H. STERN, Les mosaiques de la Grande

Mosquée de Cordoue, Madrider Forschungen, 11, Berlín, 1976, págs. 48-52.
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documental, la cual ha sido la causante de la datación errónea que se hace en

nuestros días de estos extraordinarios trabajos de musivaria.

Ahora bien y según dije entonces, el hecho de que la fecha en cuestión re-

sultase falsa no llevaba emparejada, ni muchísimo menos, la imposibilidad de

poder deducir la verdadera, pues el más somero análisis de las precitadas ins-

cripciones originales evidencia que los mencionados trabajos se terminaron, in-

cuestionablemente, después del fallecimiento de Ya cfar b. Abd al-Rahmán, el

háyib o chambelán del califa al-Hakain II, y antes de que muriese el sáhib al-

surta Muhammad b. Tamlih, que figura citado en tales inscripciones, entre las

autoridades sobre las que recayó la inspección de las obras. La muerte de este

último personaje tuvo lugar, según su biógrafo, en la luna de ramadán del año

361 H.; pero se ignora cuando acaeció el óbito de Ya cfar, por lo que terminé mi

intervención intentando llevar al ánimo de todos los colegas allí reunidos la im-

portancia que tenía el precisar este último extremo de la cuestión, ya que en

él radicaba, y sigue radicando, la clave para resolver el problema cronológico que

yo acababa de plantear, y les rogué encarecidamente que no dilatasen ni un

momento la publicación de cualquier dato que llegase a sus manos como iné-

dito y arrojara alguna luz sobre el particular, por muy insignificante que la mis-

ma fuese.

Han pasado los años, y el problema sigue en pie, porque no ha aparecido to-

davía esa noticia sensacional que nos lo solucione. En cambio y gracias, primor-

dialmente, a los hallazgos epigráficos que se han venido produciendo en las

excavaciones de Madinat al-Zahra' durante las últimas campañas, la figura de

Vacfar b. cAbd al-Rahman se me ha venido definiendo cada día con mayor niti-

dez, hasta el punto de haberme inducido a presentar aquí un ensayo sobre

la biografía de este gran personaje del Califato y a tomar el nombre por el que

fue más comúnmente conocido, Vac-far el Eslavo, como título de mi trabajo.

Quienquiera que intente documentarse sobre Ya ,2far el Eslavo leyendo el ex-

celente estudio al--SagcWliba fi Isb niyá (=Los eslavos en España), escrito por

Ahmad Mujtár 
uAbd al-EattTh al- cAbbádi y publicado por el Instituto Egipcio

de Estudios Islámicos de Madrid en el año 1953 2 , quedará un tanto sorprendido al

comprobar que no se hace en el mismo la menor mención a nuestro personaje,

y son citados, por el contrario, otros oficiales eslavos coetáneos suyos que, como

Durrí, Aflah, Tarafa..., etc., ocuparon en la corte del Califato cargos de cate-

goría muy inferior a los que él llegó a desempeñar. Y lo más asombroso del ca-

1
En la misma publicación se incluye la versión española hecha por Fernando de la Granja Santama-

ría en colaboración con el autor.
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so es el comprobar, asimismo, cómo entra en juego, a lo largo del citado estudio,

un repertorio bibliográfico, tan extenso como magistralmente elegido, el cual co-

loca a su autor, de manera automática, a cubierto de toda sospecha de incom-

petencia en la materia que trata.

Tras de realizar semejantes comprobaciones, lo más lógico es deducir que tal

vez Vacfar no fuera, en verdad, una persona tan importante como se viene cre-

yendo, y, por esa simple razón, su figura política no cuenta para nada a la ho-

ra de estudiar en bloque la gran masa de eunucos eslavones que los califas cor-

dobeses tuvieron a su servicio; mas tal deducción, aunque supuestamente jui-

ciosa y bien fundamentada, dista mucho de la realidad, la cual puede ser expues-

ta como sigue: el nombre de alfar apenas si aparece alguna que otra vez en

las crónicas árabes que conocemos, pero no es menos cierto que el mismo está

permanentemente presente en la epigrafía califal de su época.

En efecto y hasta el momento actual cuando menos, es a través de esta epi-

grafía por la que nuestro personaje entra en el escenario de la Historia; con-

cretamente, por unas inscripciones de Madinat al-Zahra' que conmemoran la

terminación de los palacetes meridionales de ese maravilloso complejo de la ar-

quitectura califal cordobesa que hoy conocemos como "Gran Salón de cAbd al-

Rahmán III" o "Salón Rico". Tales inscripciones ostentan el año 345 H. como

data, y están redactadas a nombre del citado primer califa de al-Andalus, fi-

gurando en ellas Yacfar, su fatá, como director responsable de las obras. Y sa-

biendo como sabemos, que el apelativo fatá, plural fityan, se empleó en la corte

cordobesa para designar a los eunucos de raza eslava principalmente, está cla-

ro que, para el año 345 H. mencionado, Ya efar era un simple fatá de eAbd al-

Rahmán III, pero con la formación intelectual suficiente como para llevar sobre

sí la responsabilidad que implica la ejecución de unas obras de categoría.

Para el año 348 H., Ya cfar ya había experimentado un cambio trascendental

en su vida, pues en la inscripción de un capitel sin destino concreto, que perte-

neció a la Colección Eguílaz de Granada, y estaba fechado en dicho año, se le de-

signaba como fatá y mawla de CAbd al-Rahmán III, lo que quiere decir que el

califa ya le había emancipado de la esclavitud y otorgado el rango de liberto 3 . Y

este extremo lo corrobora la inscripción que ostenta el célebre arquito del claus-

tro de la catedral de Tarragona y que lleva por fecha el año 349 H.4.

Para el año siguiente ó 350 H., hay que anotar un nuevo cambio en la carrera

política de Yacfar. Esta vez nos documentan sobre el mismo hasta tres inscrip-

3 Cfr. mi art., Capiteles fechados del siglo X, "Al-Andalus", V, 1940, págs. 441-2.
4 Cfr. mi trabajo, El cúfico hispano y su evolución, Madrid, 1970, pág. 34 y transcripción 17.
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clones idénticas de Madinat al-Zahrá aparecidas en fecha reciente y que exor-

nan sendas ventanas, abiertas en otras tantas placas de mármol blanco veteado.

La importancia de tales inscripciones me obliga a hacer una excepción con ellas

y leer aquí el texto común a que las mismas responden escrito en caracteres cú-

ficos de resalto y traza florida.

LaA AA`s^ll r«_AI ^^ I o!I a^^ I9 5 tU I (:Y
A

as^^ avI ^

fl

ol ^ I !I I l9 ^I 12!I J !I l J&*> s^^ L5

L l^ ^ 9 a, ^> d a^ls^9 a.I

"En el nombre de Dios, la bendición de Dios para al-Hakam, heredero del

pacto de los Musulmanes, hijo del Príncipe de los Creyentes. Esto es de lo que fue

hecho bajo la dirección de Ya cfar, el jefe de Caballerizas y el Tiraz, fatá del

Príncipe de los Creyentes —¡Dios le haga durar!— y su liberto el año cincuen-

ta y trescientos (350 H. = 961/2 J. C.)" n

Este texto epigráfico es el único que se conoce, por el momento, en que figu-

ra al-Hakam como príncipe heredero, y su redacción resulta tan extraña que, ten-

dríamos que preguntarnos si se escribió cuando el califa cAbd aJ-Rahmán III se

encontrase enfermo de tanta gravedad que todo hiciera presagiar su muerte in-

minente —no nos olvidemos que falleció en 2 de ramadán de este mismo año 350

H.—, pues, de otro modo, no se concibe cómo pudo ser omitido su nombre en la

inscripción, aunque se repitiese por dos veces su título supremo de Amir al-Mu'

minen o Príncipe de los Creyentes. Mas dejaré para otra ocasión este apasio-

nante tema y me ceñiré al hecho concreto de que Ya ,'far desempeñaba, a la sa-

zón, los cargos de Sáhib al-Jíl o Jefe de las Caballerizas y Sahib al-Tiráz o Jefe

del Tiraz, según puntualiza el texto en cuestión. Y ambas jefaturas le adjudica

también el gran historiador al-Magqari en su Nafh al-TIb al hablar de la

subida al trono de al-Hakam al-Mustansir dos días después de haber muerto su

padre y de relatarnos cómo el nuevo califa procedió a tomar personalmente el ju-

ramento de fidelidad a los grandes oficiales eslavos o julafá' al-akábir y, entre

ellos, a -kacfar, "el jefe de las Caballerizas y el Tiraz" `.

Para esta época, la situación económica de ' acfar tenía que ser verdadera-

mente envidiable, pues el mismo al-Magqari nos dice que regaló a su nuevo se-

ñor, al-Hakam II, con ocasión de su proclamación como califa, nada menos que

5
Cfr., Analectes, I, págs. 247-8.
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cien mamelucos francos, vestidos de pies a cabeza y con sus caballos, corazas,

cascos, cotas de malla, picas, escudos y cuernos de búfalo dorados.

Al tercer día de su califato, al-Hakam se ocupó de la ampliación de la Gran

Aljama y confió la dirección de las obras a su Hayib y Sayf al-Dawla Ya'far b.
cAbd al-Rahmán al-Siglabi, según palabras textuales de Ibn (Idári al-Marrákusi

en su al-Bayán al-Mugrib 1 . Eso quiere decir que, de acuerdo con las leyes de la épo-

ca, Ya°far había heredado el nombre de su patrón como apellido y se llamaría

en adelante Ibn cAbd al-Rahmán o hijo de cAbd al-Rahmán, y que al-Hakam, en

el instante mismo en que alcanzó el Califato, confirió a nuestro eslavo las inves-

tiduras de Háyib o Chambelán y de Sayf al-Dawla o Espada de la Dinastía, equi-

valente a la de Gran Oficial u Oficial Mayor del gobierno. Se carece de inscrip-

ciones pertenecientes a este momento histórico; pero se puede encontrar la con-

firmación epigráfica de tales cargos e, incluso, añadir a éstos el de Kátib o Secre-

tario en seis inscripciones correspondientes a otros tantos capiteles que fueron la-

brados para los mayális o aposentos del Alcázar cordobés en el año 353 H. y a

consecuencia, muy probablemente, de las modificaciones que hubieron de reali-

zarse en el monumento para construir el sábát o pasadizo mediante el cual iba a

quedar unido con la magsúra de la Gran Aljama. De dichos capiteles, han desa-

parecido dos: uno que había en el pueblo granadino de Alhendín, y otro que es-

tudió don Rodrigo Amador de los Ríos en la casa número 16 de la Plaza de San

Nicolás de la Villa de Córdoba. En cuanto a los que quedan, se reparten así: dos

hay en el Museo Arqueológico Provincial de Córdoba; otro, en la casa número 5

de la calle Cabezas también de Córdoba, y, finalmente, otro en el Museo del Lou.-

vre. Y en las inscripciones que los documentan, redactadas todas como es lógi-

co a nombre de al-Hakam al-Mustansir, figura Yacfar unas veces como H .yib y

Sayf al-Dawla y otras como Háyib y K5tib, indistintamente'. ■

Para el año 354 H. ya se había liberado Yacfar de alguno de estos cargos,

pues tanto en la inscripción que conmemora. en nuestra Gran Mezquita-Ca,te-

dral, la colocación de los dos pares de columnas sobre los que se apoya el arco de

entrada al nicho del Mihráb, como la que que perpetúa la terminación del mismo

y su ulterior revestimiento de mármol, se cita a nuestro personaje Há.yib o Cham-

belán sin más aditamento de investiduras. Y se puede asegurar, por añadidura,

que la de Kátib o Secretario había pasado, a la sazón, a otro eslavo manumiti-

do, Mutarrif b. cAbd al-Rahm5n, porque da la coincidencia de que éste aparece

5
T. II, pág. 249. texto árabe; págs. 385-6. trad. Fagran.
Cfr. mis arts.. Capiteles epigrafiados del Alcázar de Córdoba, "Al-Andalus", III, 1933, págs. 155-

67, y Capiteles fechados..., etc,, anteriormente citado..
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citado con dicho cargo en la segunda de las dos inscripciones que acabo de men-

cionar y en unión de los Jefes de la surta Muhammad b. Tamlij, Ahmad b. Nasr

y Jald b. Hasim 8.

La inscripción del año 358 H. conservada hoy en la Capilla de Villaviciosa de

nuestro monumento señero y que nada tiene que ver con el mismo, como ya he

dicho en repetidas ocasiones, nos garantiza que Ya cfar seguía ostentando la in-

vestidura de Háyib para esa fecha. °. Y este extremo lo corrobora plenamente la

última inscripción que se conoce hasta hoy en que figure su nombre: la que pre-

senta una taza de fuente de segura oriundez cordobesa y que se conserva en el

Museo Arqueológico Provincial de Granada. Esta inscripción está fechada en el

año 360 H. ° y constituye, repito, el último testimonio epigráfico que tenemos de

la existencia de nuestro personaje.

°Isá b. cAhmad al-Razi incluye en sus Anales palatinos del Califa de Córdoba

al-Hakam Jr 11 , la elocuente y trascendental noticia que sigue, referida al año

361 H.:

"A comienzos de muharram de este año hizo el Califa al-Hakam que su jali-

fa y primero de sus favoritos, el gran fatá Fa'iq, sáhi.b al-burrud wa-l-tiráz, se

trasladase desde la casa que ocupaba en el ala oriental del Alcázar de al-Zahrá' a

la que había sido del háyib Ya cfar ibn cAbd al-Rahmán al-Siglabi, fallecido en el

anterior de 360; casa esta última de mucha importancia y situada en el ala oc-

cidentaI. Lo dispuso así para honrarlo, por la alta estima en que lo tenía, y co-

mo prueba de distinción y preferencia".

Con razón, pues, no existe ningún testimonio epigráfico referido a Ya efar que

fecha posterior al precitado año 360 H. puesto que en este año, precisamente, de-

jó nuestro mundo y marchó a la Dár al-Bágiya o Casa de la Eternidad, que Dios

le tenía reservada en el otro. Si los honores que al-Hakam confirió a Fa'iq, fue-

ron los mismos que antes había concedido a Yacfar, qué duda cabe de que éste

murió gozando de la más alta estima, distinción y preferencia del sabio califa al-

Hakam II. Y se puede añadir, todavía, algo más: cuando murió, dejó tan consi-

derable fortuna repartida en awgáf o mandas pías que fue necesario nombrar

8 Cfr. E. LÉVI- PROVEN;AL, Inscriptions arabes d'Espagne, París, 1932, núms. 10 y 13, págs. 9-12 y

17-19.
9 Cfr. El cúfico hispano..., etc., pág. 38, transcripción 23.
1 ° Cfr. E. L> vi PROVENZAL, Inscriptions...

'r Cfr. trad. E. GARCÍA GÓMEZ, Madrid, 1967, pág. 88. En la edición del texto árabe publicado por
cAbd al-Rahmán cAli al-Hayyi, Beirut, 1965. pág. 66, se dice, por error, ?arfar b. cUtmán b. cAbd al-

Rahmán al-Siglabi.
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un inspector especial para llevar la administración de estas donaciones, según

testimonio del gran historiador Ibn al-Abbár 12.

Tras de las precisiones cronológicas que preceden, creo, sinceramente, que ha

quedado resuelto el problema de la datación de los trabajos de musivaria de

nuestra Gran Mezquita-Catedral, o, cuando menos, lo he dejado reducido a unos

términos verdaderamente ridículos ya que la fecha de terminación de los mis-

mos hubo de estar comprendida, sin discusión, entre los comienzos del año 360

H. como mucho y la luna de ramadan_ del 361 H., que fue la fecha, como se re-

cordará, en que murió el sahib al-surta Muhammad b. Tamlij, y este período de

era islámica lo cubre con creces nuestro año 971 de J. C. Más, para llegar a esta

conclusión, había necesariamente que aclarar lo más posible la biografía de VaU

far el Eslavo a base de testimonios puramente epigráficos, lo que quiere decir que

era una labor a realizar por rní puesto que mi especialidad así me lo exigía, y

he procurado cumplir lo mejor posible con mi cometido.

"-pi'

_U1 '\ DE A^DALUCIA
CONSEJERÍA DE CULTURA

Patronato de la Alhambra y Generalife

12
Cfr., Takmila, BAH, t. V-VI, Madrid, 1887, biogr., 384.
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